
227

7La reproducción social y el cuidado en contextos  
de desigualdad y diversidad socio ambiental

Margarita Velázquez Gutiérrez 
Centro Regional de Investigaciones Multidisciplinarias, unam

El cuidado: la producción social en la era del capitaloceno1

A lo largo de la historia de la humanidad, bajo distintas modalidades y for-
mas de organización, las sociedades han adoptado pactos sociales con el fin de 
estructurar y dar viabilidad a diversos modos de vida. Estos arreglos, susten-
tados en relaciones de poder y privilegio, norman las formas de división social 
y sexual del trabajo bajo las cuales se ha desenvuelto la llamada “época de los 
seres humanos”, el Antropoceno y, más recientemente, el capitaloceno.2 Así, 
las sociedades humanas han establecido complejas redes de actividades de 

1 De acuerdo con F. Serratos (2020), el “capitaloceno” describe la condición del pla-
neta a partir no solo de lo humano, sino también de conceptos como colonialismo, 
industrialización, globalización, racismo y patriarcado.

2 Astrid Ulloa (2019) señala que el concepto de capitaloceno surge como una crítica 
de la noción de Antropoceno, que subraya el papel de los seres humanos en la trans-
formación de los sistemas físico-bióticos del planeta que son el origen de los proble-
mas ambientales globales a los que hoy la humanidad se enfrenta. En este sentido, 
al referirnos al capitaloceno, se reconoce que, como esta autora lo hace notar, “la 
acción humana siempre está atravesada por relaciones políticas y económicas de 
poder y desigualdades en el contexto del capitalismo global”. Bajo este argumento, 
entonces, el uso del concepto del capitaloceno permite entender cómo las valora-
ciones económicas capitalistas de apropiación de naturalezas y territorios son causa 
central de las transformaciones ambientales.
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producción y (re)producción social interconectadas,3 que se llevan a cabo de 
manera cotidiana, transformándose constantemente, asegurando los modos 
de vida de las personas en distintos contextos sociales y ambientales.

Estas redes, a su vez, son el andamiaje sobre el que se configuran diver-
sas formas de estructuras sociales de acuerdo con normas de división social y 
sexual del trabajo, que son contratos o pactos sociales, mediante los cuales se 
asignan a las personas actividades y responsabilidades específicas y necesarias 
de desempeñar, con el fin de cubrir las necesidades de los sistemas socioeco-
nómicos que sostienen. La organización social que hoy conocemos inicia con 
el desarrollo de la industrialización que, como Tilly y Scott (1978) lo subrayan, 
es un proceso que vacía a la familia de sus funciones “productivas”. Es preci-
samente durante esta transición que, como los estudios históricos lo apun-
tan, la concepción de familia y las funciones de sus integrantes se enfrentan 
a cambios profundos y complejos (Carrasco et al., 2011). Así, de acuerdo con 
los principios ideológicos y normativos de la industrialización y la moderniza-
ción, la concepción de familias se resignifica, junto con aquellas relacionadas 
con la domesticidad, la maternidad, la crianza de infantes y el cuidado. Esto 
provoca que, por un lado, la producción doméstica deje de tener valor de mer-
cado y se convierta en un trabajo para asegurar únicamente el “bienestar” de 
las y los integrantes de la familia; a partir de entonces el trabajo doméstico y 
el de cuidados se realizan sin remuneración económica, dentro de la unidad 
doméstica, convertida en un ámbito “privado”, y asignado a las mujeres, en 
función de su sexo biológico, por ser “propios de su sexo” y bajo una visión 
esencialista y biologicista.

Por el otro, la producción de mercancías, de bienes con valor de cam-
bio, se traslada a las fábricas y al sector de servicios, denominado el ámbito 

3 Al utilizar el concepto de “producción social” hago referencia tanto a la producción 
de bienes y servicios, como a la producción de la vida, como partes de un solo pro-
ceso, tal y como la teoría de la reproducción social lo señala. La finalidad es dejar 
de utilizar el prefijo “re” para concebir dicha producción también como trabajo y 
componente fundamental de la economía de toda sociedad. Al respecto, véanse los 
trabajos de T. Bhattacharya (2017).
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“público”, en el cual los hombres participan y venden su fuerza de trabajo, 
asignándoles el papel de proveedores económicos de las familias. Las mujeres 
también se incorporarán al trabajo asalariado, tanto en fábricas como en el 
sector servicios, generalmente como empleadas del hogar, realizando trabajo 
doméstico y actividades de cuidado. A cambio de su trabajo, recibirán remu-
neraciones precarias, ya que su aportación monetaria será considerada “adi-
cional al salario masculino”, bajo el falso principio de que ellas no son “jefas/
proveedoras principales” de la familia y sus empleos no requieren de cualifica-
ción. De esta manera, como Silvia Federici (2018) lo argumenta, desde finales 
del siglo xix se establece un “salario familiar masculino”, que confina a las 
mujeres en trabajo doméstico y de cuidados no remunerado, convirtiéndo-
las en dependientes económicas. A esta dependencia del salario masculino, 
la autora la llama el patriarcado del salario, una relación a partir de la cual se 
establece una nueva jerarquía, una nueva forma de organizar la desigualdad 
social y sexual (Federici, 2018: 16-17).

Con el proceso de industrialización da inicio el modelo de acumula-
ción de capital, el capitaloceno, que requiere de una división social y sexual 
del trabajo especializada en distintas tareas y actividades. Una división del 
trabajo, cuyo principio rector lo constituyen las relaciones de género que, 
como Batthyány (2020) lo subraya, bajo argumentos naturalistas y esencia-
listas, distribuye de manera desigual los trabajos entre hombres y mujeres; 
asignando, a estas últimas, todos aquellos asociados con la (re)producción 
social; es decir, con el trabajo de cuidado.4 En este sentido, considerando la 
definición de Fisher y Tronto (1990), en el marco de este trabajo el cuidado 
se conceptualiza como el conjunto de actividades/trabajos que se realizan 
cotidianamente y que incluyen todo aquello que hacemos para reparar, man-
tener y reproducir “nuestro mundo” para sobrevivir en él lo mejor posible. 
Así “nuestros mundos”, las sociedades en las que nuestras cotidianeidades 
se desarrollan, están compuestos por diversas tareas interconectadas que 

4 Por trabajo de cuidado me refiero al trabajo doméstico que las mujeres realizan, ya 
sea remunerado o no remunerado, dentro de los hogares, así como a las actividades 
de atención y cuidado de otras personas familiares o pertenecientes a otros hogares.



230 margarita velázquez 

integran las complejas redes de sostenimiento de la vida. Redes que, abor-
dadas desde las propuestas teóricas no dualistas de la reproducción social 
revelan, como Bhattacharya (2017) lo anota, la esencia misma del capitalismo,  
al demostrar que la producción de bienes mercantiles y no mercantiles no son 
dos esferas de actividades separadas o desvinculadas;5 por el contrario, ambas 
son trabajo y parte de un mismo sistema de producción en el que coexisten 
diversos contratos sociales que dan cuenta de procesos sociales relacionados 
que producen y reproducen diversas dimensiones de desigualdad.

Desigualdad social/sexual y multiplicidad de intersecciones:  
las redes sociales y los circuitos de cuidado en México

Desigualdades e intersecciones

La desigualdad y sus dimensiones, como muchas y muchos autores lo apun-
tan,6 son el resultado de múltiples procesos económicos, políticos, sociales y 
culturales, bajo los cuales se estructuran los modos de vida de millones de 
personas –mujeres y hombres– en el mundo. En este sentido, al abordar la 
desigualdad no solo como una expresión económica, sino como un conjunto 
de productos sociales, sus distintas dimensiones deben ser abordadas bajo 
enfoques multidisciplinarios y desde una perspectiva analítica relacional, que 
permitan analizar y entender las relaciones sociales y de poder, y las culturas 

5 A pesar de ello, es preciso señalar que para el sistema capitalista es esencial invisibi-
lizar la relación intrínseca entre producción y reproducción, ya que con ello puede 
continuar desplazando los costos de la producción capitalista a la esfera doméstica 
(reproducción de la fuerza de trabajo y mantenimiento de la población) (Rodríguez 
Enríquez, 2015).

6 Ver entre muchos otros, los trabajos de L. Reygadas (2008), C. Bayón (2019), issc, ids 
y United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization (unesco) (2016).
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del privilegio sobre las que se estructura y rige la distribución del trabajo, de 
bienes y de recursos en las sociedades actuales.7

Bajo este abordaje, las desigualdades, de acuerdo con el Reporte de las 
Ciencias Sociales 2016 (issc, ids y unesco), en tanto el resultado de procesos 
sociales, no son una “condición natural de las personas”; por el contrario, se 
transforman continuamente de acuerdo con las necesidades de los modos y 
las formas de producción que el modelo de acumulación de capital requiere. 
Así, se expresa a través de al menos las siete dimensiones que interactúan entre 
sí: las económicas, las políticas, las sociales, las culturales, las ambientales, las 
espaciales y las basadas en el acceso al conocimiento (ver Cuadro 1).

Este mismo documento subraya la importancia que reviste comprender las 
desigualdades más allá de los números. Esto es, sin menoscabo de los esfuerzos 
por dimensionar el número de personas en pobreza; incidir en la construcción 
de sociedades justas y equitativas, requiere básicamente de comprender cómo 
las distintas dimensiones de la desigualdad interactúan entre sí, ya que la falta 
de acceso a recursos materiales y no materiales, a servicios institucionales, así 
como la exposición de las personas a distintas formas discriminación, explo-
tación e injusticia determinan la organización social del cuidado y de las redes 
de cuidado, la cual, de acuerdo con la definición de Faur (2014), no es mono-
lítica; por el contrario, debe comprenderse como una configuración dinámica, 
a partir de la cual se proveen los servicios (el trabajo) de reproducción social 
(de cuidado). Arreglos sociales mediante los cuales el Estado, el mercado, las 
comunidades y las familias aseguran la “sostenibilidad de la vida”.8

7 La cultura del poder está caracterizada por tres factores. El primero es aquel que 
naturaliza la diferencia como desigualdad y le otorga a esta última una posición 
jerárquica. El segundo, la calidad de juez y parte de quien(es) determinan qué posi-
ción ocupan dichas diferencias en las estructuras jerárquicas, lo que les permite apro-
piarse de todo beneficio. Tercero, la reproducción social de la estructura jerárquica 
mediante el establecimiento de reglas, instituciones y estructuras sociales que man-
tienen la reproducción de las desigualdades (Bielschowsky y Torres, 2018).

8 De acuerdo con la propuesta de Razavi (2007), estos cuatro espacios conforman las 
cuatro puntas del llamado “diamante del cuidado” desde donde se proveen servicios 
de cuidado.
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Redes de cuidado9 que se conforman y operan diferente en distintos 
contextos socio-territoriales, sobre todo cuando las normas sociales y las 
prácticas culturales “naturalizan” dichas desigualdades, avalando la discrimi-
nación e invisibilidad de las diferencias.10 Patrones de discriminación y segre-
gación que son, sin duda, las condiciones y situaciones de millones de 
personas y grupos sociales a quienes se les han asignado los trabajos de (re)
producción social, en donde la presencia mayoritaria es femenina. Mujeres per-
tenecientes a distintos grupos sociales, originarias de diversos pueblos origi-
narios, con creencias religiosas diversas y cuya cotidianeidad se desenvuelve 
de acuerdo a normas y culturas distintas. Mujeres que desarrollan actividades 
para la (re)producción social, de acuerdo al contexto social y al entorno 
ambiental en que su vida cotidiana tiene lugar, y cuyas labores están determi-
nadas por múltiples factores que operan de manera interseccional,11 ya que tal 
y como Carlos Echarri lo indicaba: “las mujeres y las niñas experimentan 
múltiples desigualdades y formas de discriminación cruzadas, incluidas las 
basadas en su sexo, edad, pertenencia étnica, lugar de residencia, situación 
económica, orientación sexual, identidad de género, estatus migratorio, entre 

9 Autoras como Pérez Orozco (2006) consideran que utilizar el concepto de “redes 
de cuidado” y no el de organización, es más adecuado, ya que da cuenta de la mul-
tiplicidad y el dinamismo de las conexiones y los enlaces que se establecen entre las 
responsabilidades, las tareas y los distintos tipos de actores que proveen servicios 
para la reproducción social.

10 Así, tal y como las economistas del cuidado lo señalan, trabajar en la construcción de 
otras formas de organización social y económica requiere de conceptos centrales, tales 
como el de la “sostenibilidad de la vida”, que permite poner el énfasis en la reproduc-
ción de la vida y no en la reproducción del capital (Rodríguez-Enríquez, 2015).

11 El concepto de interseccionalidad es, como lo menciona M. C. La Barbera (2015), 
una de las contribuciones conceptuales más importantes del feminismo en los últi-
mos 25 años. Formulado inicialmente por Kimberlé Crenshaw en 1989, este enfoque 
permite reconocer la complejidad de los procesos formales e informales que generan 
las desigualdades sociales, al ser producto de las interacciones entre diversos tipos de 
subordinación. Es, como Mara Viveros Vigoya lo reconoce, una perspectiva teórica y 
analítica “que busca dar cuenta de la percepción cruzada o imbricada de las relacio-
nes de poder” (2016: 2).

Cuadro 1. Dimensiones de la desigualdad

1. Económica. Diferencias que existen entre niveles de ingreso, posesión de 
activos, riqueza y capital, estándares de vida y empleo.
2. Social. Diferencias entre grupos, derivadas de clase social, casta, religión o 
edad. Desequilibrios en el funcionamiento de las instituciones educativas, de 
salud, de procuración de justicia y protección social a la que los distintos gru-
pos sociales tienen acceso.
3. Cultural. Discriminaciones basadas en el género, la etnicidad, la religión, la 
discapacidad y otras identidades compartidas, ya sea socialmente construidas 
o auto-determinadas.
4. Política. Las capacidades diferenciadas que personas y grupos poseen para 
incidir y beneficiarse de procesos de toma de decisión y acciones de carácter 
político.
5. Espacial. Disparidades espaciales y regionales entre centros y periferias, áreas 
urbanas y rurales y entre regiones con mayor o menor diversidad de recursos.
6. Ambiental. Desigualdades en el acceso a recursos naturales y a los benefi-
cios que se obtienen de su explotación; exposición a contaminantes y riesgos; 
y diferencias en la capacidad de personas y grupos para afrontar los peligros 
ambientales. Dimensión que cubre un rango muy amplio de diferencias y dis-
paridades en la calidad del medio ambiente al que las personas y los grupos 
sociales tienen acceso.
7. Basadas en el conocimiento. Se refiere al acceso a diferentes fuentes y tipos 
de conocimiento. Es una dimensión que hace referencia a preguntas como: ¿el 
conocimiento de quién es el que cuenta? y ¿qué tipo de conocimiento es más 
importante que otro? 

Fuente: Traducción personal, con datos tomados de: issc, ids y unesco (2016). 
World Social Science Report 2016, Challenging Inequalities:  

Pathways to a Just World. unesco Publishing.
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Redes de cuidado9 que se conforman y operan diferente en distintos 
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nación e invisibilidad de las diferencias.10 Patrones de discriminación y segre-
gación que son, sin duda, las condiciones y situaciones de millones de 
personas y grupos sociales a quienes se les han asignado los trabajos de (re)
producción social, en donde la presencia mayoritaria es femenina. Mujeres per-
tenecientes a distintos grupos sociales, originarias de diversos pueblos origi-
narios, con creencias religiosas diversas y cuya cotidianeidad se desenvuelve 
de acuerdo a normas y culturas distintas. Mujeres que desarrollan actividades 
para la (re)producción social, de acuerdo al contexto social y al entorno 
ambiental en que su vida cotidiana tiene lugar, y cuyas labores están determi-
nadas por múltiples factores que operan de manera interseccional,11 ya que tal 
y como Carlos Echarri lo indicaba: “las mujeres y las niñas experimentan 
múltiples desigualdades y formas de discriminación cruzadas, incluidas las 
basadas en su sexo, edad, pertenencia étnica, lugar de residencia, situación 
económica, orientación sexual, identidad de género, estatus migratorio, entre 

9 Autoras como Pérez Orozco (2006) consideran que utilizar el concepto de “redes 
de cuidado” y no el de organización, es más adecuado, ya que da cuenta de la mul-
tiplicidad y el dinamismo de las conexiones y los enlaces que se establecen entre las 
responsabilidades, las tareas y los distintos tipos de actores que proveen servicios 
para la reproducción social.

10 Así, tal y como las economistas del cuidado lo señalan, trabajar en la construcción de 
otras formas de organización social y económica requiere de conceptos centrales, tales 
como el de la “sostenibilidad de la vida”, que permite poner el énfasis en la reproduc-
ción de la vida y no en la reproducción del capital (Rodríguez-Enríquez, 2015).

11 El concepto de interseccionalidad es, como lo menciona M. C. La Barbera (2015), 
una de las contribuciones conceptuales más importantes del feminismo en los últi-
mos 25 años. Formulado inicialmente por Kimberlé Crenshaw en 1989, este enfoque 
permite reconocer la complejidad de los procesos formales e informales que generan 
las desigualdades sociales, al ser producto de las interacciones entre diversos tipos de 
subordinación. Es, como Mara Viveros Vigoya lo reconoce, una perspectiva teórica y 
analítica “que busca dar cuenta de la percepción cruzada o imbricada de las relacio-
nes de poder” (2016: 2).

Cuadro 1. Dimensiones de la desigualdad

1. Económica. Diferencias que existen entre niveles de ingreso, posesión de 
activos, riqueza y capital, estándares de vida y empleo.
2. Social. Diferencias entre grupos, derivadas de clase social, casta, religión o 
edad. Desequilibrios en el funcionamiento de las instituciones educativas, de 
salud, de procuración de justicia y protección social a la que los distintos gru-
pos sociales tienen acceso.
3. Cultural. Discriminaciones basadas en el género, la etnicidad, la religión, la 
discapacidad y otras identidades compartidas, ya sea socialmente construidas 
o auto-determinadas.
4. Política. Las capacidades diferenciadas que personas y grupos poseen para 
incidir y beneficiarse de procesos de toma de decisión y acciones de carácter 
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urbanas y rurales y entre regiones con mayor o menor diversidad de recursos.
6. Ambiental. Desigualdades en el acceso a recursos naturales y a los benefi-
cios que se obtienen de su explotación; exposición a contaminantes y riesgos; 
y diferencias en la capacidad de personas y grupos para afrontar los peligros 
ambientales. Dimensión que cubre un rango muy amplio de diferencias y dis-
paridades en la calidad del medio ambiente al que las personas y los grupos 
sociales tienen acceso.
7. Basadas en el conocimiento. Se refiere al acceso a diferentes fuentes y tipos 
de conocimiento. Es una dimensión que hace referencia a preguntas como: ¿el 
conocimiento de quién es el que cuenta? y ¿qué tipo de conocimiento es más 
importante que otro? 

Fuente: Traducción personal, con datos tomados de: issc, ids y unesco (2016). 
World Social Science Report 2016, Challenging Inequalities:  

Pathways to a Just World. unesco Publishing.
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otras” (Echarri, 2020: 9). Aquí es importante recordar que la perspectiva de 
género es un recurso metodológico de gran valía para comprender las formas 
que el trabajo de (re)producción adquiere, las estrategias que distintos grupos 
sociales toman para cubrir con las necesidades cotidianas, tanto económicas 
como no económicas y, finalmente, distinguir cómo se intersectan las distin-
tas dimensiones de la desigualdad.

Bajo las perspectivas de género e interseccional, es claro que el trabajo 
de (re)producción social no es homogéneo; por el contrario, en todas las socie-
dades coexisten una pluralidad de formas de realizar estos trabajos. Esto es, que 
no todas las mujeres cuidan y realizan el trabajo de (re)producción social bajo 
las mismas condiciones, máxime cuando las brechas de desigualdad social y 
de género se acrecientan y las condiciones territoriales y los entornos naturales 
donde se practican están en constante transformación. Comprender el signi-
ficado que las personas le otorgan al cuidado, a las tareas de (re)reproducción 
social; saber quiénes cuidan, cómo cuidan, dónde cuidan, bajo qué condiciones 
cuidan y por qué cuidan, son requisitos indispensables para dar cuenta de los 
distintos modos que la (re)producción social adquiere y la diversidad de “cir-
cuitos de cuidado” que coexisten en diversos contextos socioespaciales.

Trazando los circuitos del cuidado en México: una primera propuesta

En México, bajo la propuesta metodológica de Nadya Guimarães (Guimarães 
et al., 2011; Guimarães, 2019), es posible hacer una primera caracterización 
de la heterogeneidad de las configuraciones sociales de la (re)producción 
social más visibles que coexisten en el país y cuya finalidad es sostener la vida 
de sus habitantes en un país con una gran riqueza ecológica, espacial, étnica  
y poblacional y, en el contexto de grandes desigualdades.12  Esta autora define 
los circuitos de cuidado como formas de trabajo relacional, que permiten la 
producción de servicios para el “bienestar” de las personas que pueden o no ser 

12 Esta propuesta intenta hacer una primera caracterización de los circuitos de cui-
dado más visibles en México y no pretende ser exhaustiva.
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mercantilizados, bajo los cuales se establecen relaciones sociales significativas. 
Configuraciones bajo las cuales coexisten distintos juegos/disputas de signifi-
cados que sostienen diferentes tipos de lazos sociales y distintas relaciones de 
trabajo. Así, Guimarães define los circuitos de cuidado como el entrecruce  
de cuatro dimensiones: los significados atribuidos al trabajo desempeñado, 
las personas consideradas aptas para realizar estas actividades, los tipos  
de relación social que median (mercantiles o no mercantiles) y los modos de 
su retribución (monetarios o no) (Guimarães y Pereira, 2020: 9) (ver Figura 1).

Figura 1. Dimensiones que conforman los circuitos de cuidado

Fuente: Elaboración propia con base en Guimarães, 2019.

Circuito de cuidado por obligación

El primer circuito en México es el circuito del cuidado por obligación, en el cual 
se agrupan todas aquellas actividades que se llevan a cabo en el territorio del 
hogar y cuya finalidad es sostener la vida cotidiana de quienes lo componen. Está 
integrado por aquellas personas que llevan a cabo labores que son consideradas 
mayoritariamente “responsabilidad” de las mujeres. Básicamente la llevan a cabo 
quienes se autodefinen como amas de casa, esposas, madres, hijas, tías, abuelas y 
otras mujeres parientas que residen en la misma unidad doméstica. En México, 
este circuito está integrado por el 98.6% del total de la población femenina de 

Figura 1. Dimensiones que conforman los circuitos de cuidado

significado

persona apta
Personas socialmente “aptas” 
y reconocidas para realizar 

las actividades.

Las personas le asignan a una 
misma actividad concreta 

distintos signi�cados.

Madre: 
Obligación
Niñera:
Trabajo/salario

relación social

retribución 
monetaria o 

no monetaria

Fronteras y jerarquías.



236 margarita velázquez 

12 años y más, considerando que, de acuerdo con la última Encuesta Nacional 
de Uso del Tiempo, 2019 (inegi, 2019), este grupo destina 30.8 horas semana-
les al trabajo doméstico no remunerado para el propio hogar,13 lo que representa 
el 67% de su tiempo; en contraste, los hombres solo ocupan en el 28% de sus 
horas de trabajo a estas mismas actividades. Brecha que varía entre las entidades 
federativas del país. De hecho, de acuerdo a esta misma fuente, la brecha en el 
tiempo total de trabajo entre mujeres y hombres a nivel nacional es de -6.2 horas 
semanales,14 lo que significa que las mujeres en México trabajan más horas que 
los hombres. Esta brecha es aún más significativa en los estados de Zacatecas, 
Guerrero, Oaxaca, Sinaloa y Veracruz (ver Mapa 1), con cifras de -12.2, -9.6, -9.1, 
-8.7 y -8.7, respectivamente.

Mapa 1. Brecha de género en tiempo total de trabajo a la  
semana de la población de 12 años y más por entidad federativa

Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi), 2019.

13 Estas cifras no contemplan el tiempo de cuidados pasivos, entendido como el con-
junto de actividades simultáneas o secundarias a través de las cuales se está al pen-
diente o al cuidado de otras personas mientras se realiza otra actividad (principal). 
La enut capta este tiempo con preguntas como “mientras hacía otra cosa, ¿los cuidó 
o estuvo al pendiente?”.

14 La brecha del tiempo total de trabajo (ttt) se refiere a la diferencia entre el número 
de horas semanales de trabajo femenino con respecto al masculino.
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Ahora bien, si se considera únicamente el trabajo de cuidado directos, 
incluyendo los cuidados pasivos, inmujeres (2022), con base en la enut, 
2019, estima que el promedio de horas semanales que las mujeres invierten 
en estas actividades alcanza 28.8 horas, mientras que los hombres ocupan 
12.9 horas a la semana. Esto significa que las mujeres dedican a la semana 
15.9 horas más que los hombres a los cuidados no remunerados.

Como se describe en el apartado tres de este capítulo, las características 
de las redes de cuidado al interior del circuito por obligación varían gran-
demente entre clases sociales, grupos étnicos y regiones. Adicionalmente, 
las formas y estrategias que se adoptan para cuidar por obligación dependen 
mucho del tamaño y la composición de la unidad doméstica y del tipo de 
vivienda y su acceso a servicios y tecnologías para el hogar. De hecho, como 
se discute más adelante, el cuidado por obligación se realiza en muchos casos, 
en paralelo con el trabajo como profesión, cuyas características se describen en 
los siguientes párrafos.

Circuito de cuidado como profesión

Un segundo circuito está constituido por aquellos trabajos que se desarrollan 
de manera remunerada y que se asume por quien lo realiza como un trabajo, 
una ocupación, profesional del cuidado. El circuito del cuidado como profesión 
está integrado por personas que proporcionan servicios para el bienestar del 
otro(a) y siempre es remunerado. Formas de empleo que, ante las crecientes 
brechas de desigualdad social en América Latina y el Caribe y el importante 
aumento en las luchas por la autonomía femenina en la región (en los proyec-
tos de adquisición de derechos iniciados por las mujeres durante el siglo xx), 
han sido fundamentales. Así, contar con ayuda “profesional” en las tareas de 
cuidado, es un requisito central para que las mujeres puedan tener empleo y 
a la vez las mujeres son centrales en el trabajo del cuidado.
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Figura 2. Circuito de cuidado profesional

Fuente: Elaboración propia con datos de la  
Organización Internacional del Trabajo (oit), 2019.

Considerando lo anterior, dentro de este circuito el grupo más visi-
ble es el integrado por las y los empleados del hogar, los y las trabajadoras 
domésticas, cuyo número en México se estima es de más de 2.3 millones de 
personas, aunque esta cifra está subestimada, y, de acuerdo con cifras del 
inegi (2018), nueve de cada diez de estas son mujeres (92%). Trabajadoras 
que, en su mayoría, están en el sector informal de la economía, sin presta-
ciones laborales y bajo condiciones de explotación y discriminación. Es un 
circuito en donde se tejen relaciones sociales de poder asimétricas derivadas 
de las dimensiones económicas, sociales y culturales de la desigualdad, entre 
las y los trabajadores del hogar15 y no solo entre mujeres y hombres, sino tam-
bién entre las mismas mujeres (intra-género), entre quienes existen fuertes 
tensiones y jerarquías laborales (Videgain, 2020) (ver Figura 2).

15 Aquí vale la pena señalar que entre las distintas modalidades del trabajo doméstico 
existen jerarquías y fronteras claramente establecidas. Las cocineras y los choferes 
son los puestos de mayor “rango” y los mozos, los de menor. Cada quien tiene clari-
dad en las actividades a desempeñar y ocasionalmente se ayudan entre ellas y ellos.

Personas mayores

Auxiliares sanitarias

Menores de edad

Trabajadoras(es)/ 
empleadas(os) del hogar

En 2019, el número total de 
personas trabajadoras domésticas 
en el mundo se estimaba en 75,6 
millones, de las cuales el 76,2% 

son mujeres (oit, 2019).
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Dentro de este circuito de cuidado como profesión, además de las 
enfermeras y el personal sanitario, han surgido las cuidadoras, quienes rea-
lizan actividades relacionadas con el cuidado de menores de edad, personas 
mayores y población enferma o con discapacidades. Así, ante la “crisis del 
cuidado” en México, debido, entre otras causas, primero al aumento en la 
participación económica de las mujeres, estimada en 49 de cada 100 per-
sonas de 12 años y más; segundo, al envejecimiento de la población, que 
pasó de 9.1% en 2010 a 12% del total de la población (60 años y más); y al 
consecuente aumento en el porcentaje de personas que requieren de cuida-
dos específicos, cerca del 16.5% del total de la población (inegi, 2021), se 
ha ido configurando otro grupo de cuidadoras, asociadas generalmente al 
“cuidado” de enfermos y personas mayores.

Una cuidadora o cuidador se autodefine como alguien que cuida de 
una persona que necesita asistencia de su parte, pero no es una enfermera 
“calificada”. De aquí que, al igual que en el caso de las y los trabajadores 
del hogar, muchos y muchas cuidadoras se enfrenten a fronteras basadas en 
relaciones de poder y jerarquía, ejercidas por enfermeras, patronas y médi-
cos; adicionalmente, son muy claras con las fronteras que establecen entre 
ellas y las trabajadoras del hogar, profesión a la que miran como “inferior”. 
En este contexto es muy necesario hacer mas investigación que ayude a com-
prender las características de esta profesión, su dinámica y, como lo señala 
Guimarães (2019), sobre la fluidez de sus fronteras.

Circuito de cuidado como ayuda

Un tercer circuito es aquel en donde las personas realizan trabajo doméstico y 
de cuidado para otros hogares a manera de ayuda. El cuidado como ayuda gene-
ralmente lo realizan las vecinas, una amiga o alguna pariente que no reside en 
el domicilio. Es un trabajo por el que no existe retribución monetaria alguna. 
Son redes de solidaridad que las mujeres establecen, ya sea a través de la iglesia, 
en el mercado, en un grupo de tejido y costura, incluso en las salas de belleza, 
gracias a la convivencia diaria. Son actividades que se hacen bajo el lema de 
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“hoy por ti, mañana por mí”. Estas incluyen, entre otras, las siguientes: que-
haceres domésticos; compras, pagos, trámites, reparaciones de esa vivienda; 
cuidados a personas con necesidades especiales por enfermedad crónica, tem-
poral o discapacidad. En México, de acuerdo con la enut (2019), el número 
de horas semanales que las mujeres de 12 años y más dedican a este trabajo  
es de 9.7, mientras que el de los hombres es de 6.4, con tasas de participación de 
20.6% y 13.0%, respectivamente.

Cabe señalar que dentro de este rubro se incluyen aquellas activida-
des que se realizan de manera voluntaria y para apoyo a la comunidad. Las 
primeras incluyen trabajo en instituciones de asistencia social, privadas y 
gubernamentales y partidos políticos, entre otras y de acuerdo con cifras de 
la enut (2019), son actividades generalmente realizadas por hombres quie-
nes dedican 6.3 horas por semana a estas tareas, en contraste con las mujeres, 
quienes invierten cinco horas.

Cuadro 2. Circuitos de cuidado como ayuda

Fuente: Elaboración propia.

Esta misma fuente de información destaca también lo que denomina el 
trabajo comunitario. Tareas que se realizan para la comunidad, muchas veces 
bajo las normas de “usos y costumbres”, derecho consuetudinario, sobre todo 

Cuadro 4. Circuitos de cuidado como ayuda

Tequio: trabajo colectivo no remunerado que todo 
indígena debe a su comunidad.

Faena: trabajo adicional para sembrar árboles, limpiar 
calles, ríos, mercados, entre otros.

Mano vuelta: tradición de Oaxaca, estructurada 
en el trabajo colectivo, la colaboración y ayuda 
mutua basada en el dar y recibir, para el bien común.

Mayordomías: �estas o celebraciones de carácter cívico 
religioso, que se realizan con trabajo y recursos no remu-
nerados por parte de un mayordomo(a) y su familia, en 
honor, principalmente, de imágenes religiosas.
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en zonas rurales e indígenas del país. Tampoco son actividades remuneradas, 
pero sí son “obligatorias” en función de la presión comunitaria que obliga a 
los pobladores de un pueblo a desarrollar actividades para el mejoramiento 
común (ver Cuadro 2).

El enfoque socioespacial de los trabajos de (re)producción social y cuidado

En México, como en muchos países de América Latina y el Caribe, las dife-
rencias en las formas y estrategias bajo las cuales se realiza el cuidado son 
profundas, como J. Anderson (2020) lo subraya. Así, como en otras regiones 
del planeta, la organización de la (re)producción social responde a los con-
textos económicos, sociales, culturales y ambientales en los que estos trabajos 
se realizan. Por ello es posible afirmar que las diferencias no solo se presen-
tan en cuanto a los recursos y a las tecnologías que distintos grupos y clases 
sociales emplean para llegar a un mismo resultado. Lo que también difiere 
significativamente, como los circuitos del cuidado descritos anteriormente lo 
demuestran, son los modos de entender cuál es el fin último de las relaciones 
y los compromisos que fluyen entre las personas en las tareas de cuidado y 
(re)producción social. Esto es, comprender las redes sociales que se entretejen 
para desempeñar estas tareas requiere, indudablemente, primero de hacerlas 
visibles y valorables16 y, segundo, de analizarlas en el marco de los contextos  
en los que se despliegan, ya que como Anderson lo menciona, esto permite 
afirmar que “los sistemas de cuidados no son arbitrarios, ni en las prácticas que 
mandan ni en sus justificaciones ideológicas. Responden a las demandas y a 
las posibilidades de los contextos donde se desarrollan” (Anderson, 2020: 80).

16 Esta diversidad de sistemas y estrategias para la (re)producción social y el cuidado 
comparten tres falsas suposiciones: primero, que este es trabajo de mujeres (se 
naturaliza); segundo, que se desarrolla en el “espacio privado” y es responsabilidad 
de la familia; y tercero, que es trabajo “altruista”, que se invisibiliza y al que no se 
le otroga valor. Se asume, así que los objetivos, las normas y las estrategias de la  
(re)producción social son homogéneas en todas las sociedades.
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Adicionalmente, es necesario reconocer que las formas que adquiere 
la organización de la (re)producción social son, como Rodríguez-Enríquez 
(2020) lo subraya, generadoras de otras formas de injusticia y un nudo cen-
tral de la reproducción de la desigualdad. En primer lugar, porque reproduce 
sistemáticamente la desigualdad de género, al distribuir las tareas y respon-
sabilidades de producción y de (re)producción social (cuidado y trabajo 
doméstico, tanto remunerado y no remunerado) de manera distinta entre 
mujeres y hombres.

Dimensiones económicas, sociales, espaciales y culturales de la desigualdad  
y brechas de género en el ttt y las estrategias para la realización de la  
(re)producción social

En México, desde una perspectiva espacial, las diferencias en el trabajo de  
(re)producción social que llevan a cabo las mujeres son muy visibles, como se 
puede apreciar en el Mapa 1. Adicionalmente, el tamaño de la localidad en la 
que las personas habitan también es un factor que determina quién y cuánto 
tiempo se invierte en este trabajo; así, de acuerdo con la enut (2019), en las 
localidades con más de 10 mil habitantes, las personas dedican 27.8 horas a 
la semana en el trabajo no remunerado, mientras que en las localidades más 
pequeñas el número de horas semanales asciende a 29.2 horas; es decir, 3.1 
horas más. Lo mismo ocurre al comparar a la población hablante de lengua 
indígena y la población no hablante de lengua indígena, mientras que entre 
la primera, el ttt es de horas es de 30.8 horas semanales, entre la segunda 
es de 28.1 horas, también con una diferencia de 3.1 horas. En ambos casos 
nos estamos refiriendo a aproximadamente al 50.4% del total de las personas 
que viven en poblaciones rurales (con menos de 2500 habitantes) y semi-ru-
rales (con 2500 a 14 999 habitantes). Entre estas se encuentran, según datos 
del inegi (2020), 3 783 447 mujeres que hablan alguna lengua indígena, cifra 
que se incrementa exponencialmente al considerar a quienes se autoadscri-
ben como pertenecientes a un pueblo indígena, que son 11 949 189; es decir;  
el 51.4% del total de esta población. Mujeres cuya situación es de constante 
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discriminación étnica y violencia estructural, en donde es posible afirmar que 
la desigualdad social y de género es producto de la intersección de las caren-
cias económicas y sociales en las que su vida cotidiana se desarrolla.

Lo anterior, en el caso de México, se observa en Chiapas, Oaxaca, Guerrero, 
Veracruz, Puebla e Hidalgo, entidades con un índice de rezago social alto o 
muy alto, con una importante presencia de hablantes de lengua indígena, y en 
los cuales se observa una significativa brecha de género en el tiempo total de 
trabajo, por encima de la brecha nacional de -6.1 (ver Cuadro 3).

Cuadro 3. Rezago social, población indígena y brecha de género ttt México 
1: Porcentaje del total de la población estatal de 3 años y más hablante de  

lengua indígena (inegi, 2020) 

Fuente: Elaboración propia con base en datos del coneval (2020) y enut 2019.

En contraste, las cinco entidades con una brecha de género menor en 
cuanto al tiempo total de trabajo, Campeche, Quintana Roo, Tabasco, Nuevo 
León y Yucatán, presentan índices y grados de rezago social que van de medios 
a muy bajos, incluso en el caso de tres de ellos en donde la presencia de hablan-
tes de lengua indígena es mayor al 10 por ciento (ver Cuadro 4). 

Aquí, como se observa en los cuadros presentados, es importante subrayar  
que la condición de hablante de lengua indígena per se, no es la única deter-
minante para la reproducción de la desigualdad de género en materia de 
cuidados; de hecho, es la desigualdad social y económica la que determina 
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la magnitud de las desigualdades de género en el desarrollo de este trabajo. 
Afirmado esto, es también importante considerar que las normas y los pactos 
sociales que rigen la división sexual del trabajo prevalecen en muchos senti-
dos. Comprender como operan estos dispositivos culturales en lugares como 
Zacatecas y Sinaloa, donde el grado de rezago social es bajo, pero las brechas 
de género son muy elevadas, con -12.2 y -8.7, respectivamente, sería muy ilus-
trativo considerando que en ambas entidades la violencia doméstica y la vio-
lación, son incidentes que han ido aumentando año con año, tal y como se 
observa en el Observatorio de Incidencia Delictiva (onc, 2022: 17).

Cuadro 4. Menor índice de rezago social y brecha de género ttt México 
1: Porcentaje total de la población estatal de 3 años y más hablante de  

lengua indígena (inegi, 2020)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de coneval (2020) y enut 2019.

En lo que se refiere al conjunto de localidades de más de 15 mil habi-
tantes, agrupadas desde 2018 en lo que se conoce como el Sistema Nacional 
Urbano (semarnat, 2020), el trabajo de (re)producción social tampoco se 
realiza de manera homogénea, sobre todo considerando la diversidad econó-
mica y social que persiste en los espacios donde residen más de 90 millones 
de personas; es decir, tres cuartas partes de las y los mexicanos, un porcentaje 
elevado de ellas y ellos, considerados personas en pobreza de acuerdo a las 
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estimaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (coneval, 2015). Esta última fuente indica que en las zonas metro-
politanas del país y en aquellas con alta densidad de población se localizan 
los municipios con mayor número de personas en situación de pobreza. En 
este sentido, estudios recientes en ciudades como Monterrey y la Ciudad de 
México, demuestran que las estrategias que las mujeres de los distintos gru-
pos sociales ponen en marcha para realizar el trabajo de cuidado y de (re)
producción social son diferentes. En el siguiente apartado se regresa a este 
tema en este mismo capítulo.

Más aún, de acuerdo con el mismo coneval (2020), la brecha en el 
tiempo promedio a la semana que mujeres y hombres destinan al cuidado 
de otras personas17 en 2020 fue de 11.5; aumentando a 12.6 entre quienes se 
encuentran en situación de pobreza y reduciéndose a 10.4 entre quienes no 
están en esta situación. De igual forma, se estima que la brecha en el tiempo 
promedio que mujeres y hombres destinan a quehaceres domésticos era 
de 12.9 horas, 14.1 para quienes están en situación de pobreza, reduciéndose 
a 12.1 para quienes no lo están. En este orden de ideas, en México, las mujeres 
dedican al trabajo doméstico no remunerado y el extra doméstico un prome-
dio de 47.1 horas semanales, con una brecha de 2.3 horas con respecto a los 
hombres quienes ocupan 44.8 horas.18 Sin embargo, al observar las brechas de 
género en cuanto al tiempo destinado al trabajo doméstico no remunerado y 

17 El cuidado de otras personas se refiere al cuidado sin pago de niñas, niños, personas 
enfermas, con discapacidad o de edad avanzada. En la estimación del tiempo pro-
medio dedicado al cuidado de otras personas se consideran únicamente los casos 
que reportan haber destinado tiempo a dicha actividad.

18 coneval estima el tiempo destinado al trabajo doméstico a partir de la declaración 
de las horas que en promedio se emplean semanalmente a: realizar trabajo comu-
nitario o voluntario; cuidar o atender sin recibir un pago y de manera exclusiva  
a niñas, niños, población adulta mayor, enferma o con alguna discapacidad; reparar 
o dar mantenimiento a su vivienda, muebles, aparatos domésticos o vehículos; rea-
lizar el quehacer del hogar y acarrear agua o leña. El tiempo para el trabajo extrado-
méstico se calcula a partir de la declaración de las horas promedio que, a la semana, 
se destinan al empleo.
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el extra doméstico encontramos que en el primer caso estas son de 16.8 horas, 
mientras que, en el caso del segundo, la brecha es de -9.0 lo que significa una 
mayor participación masculina en el empleo remunerado.

Estas cifras varían entre las mujeres que se encuentran en situación de 
pobreza y quienes no. En el caso de las primeras, su tiempo total de trabajo 
es de 46.5 horas, mientras que entre las segundas asciende a 47.6 horas; no 
obstante, en ambos casos, ellas trabajan más que los hombres con las brechas 
de género de 3.0 y de 1.8, respectivamente. Entre quienes se encuentran en 
situación de pobreza las brechas de género en el caso del trabajo doméstico 
no remunerado es de 5.8, y el del trabajo extra doméstico asciende a -11.5, lo 
que se explica debido a la significativa participación de las mujeres en el sector 
informal de la economía, en donde les es más fácil combinar sus labores de 
(re)producción social y cuidado con actividades generadoras de empleo. Para 
aquellas mujeres que no están en situación de pobreza la brecha, en cuanto  
a trabajo doméstico no remunerado, se duplica en comparación con las pri-
meras, alcanzando 14.9 horas, pero la diferencia de horas de trabajo extra 
doméstico con respecto a los hombres es de -7.4, una diferencia de cuatro 
horas entre mujeres en pobreza y en no pobreza (ver Cuadro 5).

Cuadro 5. Horas promedio semanales que las mujeres destinan al trabajo doméstico,  
extradoméstico y a ambos, según situación de pobreza, 2020

Fuente: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (coneval) (2020).

Mujeres según 
situación de pobreza

Total

Total de trabajo Trabajo doméstico
no remunerado

Trabajo extra
doméstico

En situación
de pobreza

En situación
de no pobreza

47.1

46.5

47.6

31.5

34.1

29.5

34.9

30.4

37.8



la reproducción social y el cuidado en contextos de desigualdad y diversidad socio ambiental 247

En suma, al igual que en el resto de la región Latinoamericana y del 
Caribe, las dimensiones económicas y sociales de la desigualdad son un ele-
mento central en las formas y estrategias que las personas despliegan para 
mantener y organizar sus redes de sostenibilidad de la vida. Como la lite-
ratura al respecto lo evidencia, para sostener la vida los hogares con menos 
recursos dependen mucho más del trabajo no remunerado de sus integrantes. 
En contraste, aquellos que cuentan con empleos formales y mayores recursos 
económicos acceden con mas facilidad a servicios de cuidado de calidad, ya 
sean aquellos provistos por el Estado o los que pueden comprar en el mer-
cado. Mecanismos institucionales, formales y no formales, que son vectores 
de la reproducción de la desigualdad, perpetuando pactos y arreglos sociales 
que permiten la acumulación de capital a costa del trabajo de millones de 
personas. Así, como Batthyány lo hace notar en la región latinoamericana:

Quienes tienen más recursos, disponen de un mayor acceso a cuidados de calidad, 
en circunstancias que tienen menos miembros del hogar que cuidar. Aquellos que 
disponen de menores recursos para acceder a los cuidados mercantiles y que tienen 
más cargas de cuidado acumulan desventajas por el mayor peso del trabajo domés-
tico familiar, por las dificultades en el acceso a los servicios públicos y por la nece-
sidad de recurrir a cuidadoras en situación de informalidad. (Batthyány, 2020: 47)

Figura 3. Mecanismos adaptativos que toman las mujeres de distintos grupos  
socioeconómicos para la provisión del cuidado y la (re)producción social en México.

Fuente: Elaboración propia con base en Filgueira y Martínez Franzoni, 2019.
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Las estrategias para la (re)producción social:  
mecanismos adaptativos para la provisión del cuidado en México

En este sentido, de acuerdo a las características socioeconómicas de los dis-
tintos grupos sociales en México, es posible distinguir al menos cinco gran-
des mecanismos adaptativos para la provisión del cuidado. En este sentido, a 
grosso modo, tomando en cuenta la propuesta de Filgueira y Martínez Fran-
zoni (2019), es posible distinguir al menos cinco “estrategias” que las mujeres 
utilizan para proveer los cuidados y asegurar la (re)producción social de las 
y los integrantes de sus unidades familiares, estas son: 1. la decisión cuándo y 
cuántas hijas(os) tener; 2. la contratación de trabajo doméstico; 3. la distri-
bución del trabajo doméstico y de cuidados, entre otras y otros integrantes  
de la familia, y el acceso de la unidad doméstica a servicios y electrodomés-
ticos; 4. la posibilidad de contar con permisos laborales o medidas relacio-
nadas; y 5. el acceso y uso de servicios públicos de cuidado (ver Figura 3). 
En este orden de ideas, considerando tres grandes grupos socioeconómicos, 
es posible caracterizar de manera general, los mecanismos utilizados por 
cada grupo social y bajo que modalidades.19 En el Cuadro 6 se presentan, de 
manera breve, aquellas estrategias utilizadas frecuentemente por cada uno 
de estos tres grupos. Es claro, de nuevo, que son las mujeres de los grupos 
socioeconómicos más favorecidos quienes cuentan con mas recursos econó-
micos e incluso educativos que les permiten adquirir en el mercado servi-
cios para la provisión de la (re)producción social de sus familias. En el otro 
extremo se encuentran, quienes incluso “venden” su fuerza de trabajo para 
la realización del trabajo doméstico de los hogares con mayores recursos y 
cuyas familiares, por lo general también mujeres se distribuyen las tareas de 
cuidado de estos hogares.

19 Estos tres grupos socioeconómicos están construidos con base en los diez deciles 
de ingreso en México, de acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Ingreso 
Gasto de los Hogares, 2018.
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Cuadro 6. Mecanismos adaptativos utilizados según grupo socioeconómico.

Fuente: Elaboración propia con datos de la enigh, 2018.

Esta diversidad de estrategias y mecanismos que las mujeres instrumen-
tan para asegurar la (re)producción de la vida, indudablemente adquieren 
modalidades distintas, de acuerdo a las características de los territorios en 
los que estas actividades tienen lugar. Así, es importante reconocer que los 
diversos entornos socio-ambientales en los que la vida cotidiana de las per-
sonas transcurre, representan un elemento vital para la provisión de recursos 
como la tierra, el agua, el aire y la energía, que son centrales para el trabajo de  
(re)producción social. Recursos que apenas comienzan a ser abordados bajo 
una perspectiva socio-ambiental y que hoy en día, en los tiempos del capitalo-
ceno y ante la intensidad de fenómenos hidrometeorológicos, provocados por 
el cambio climático, se tornan cada vez en elementos consustanciales para el 
futuro de la especie humana en el planeta Tierra.
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Mapa 2. Ecorregiones Terrestres en México

Fuente: Atlas Digital Geográfico, semarnat, 2022.
http://gisviewer.semarnat.gob.mx/aplicaciones/atlas2015/bioid_etn1.html

Mapa 3. Ecorregiones Marinas en México

Fuente: Atlas Digital Geográfico, semarnat, 2022.
http://gisviewer.semarnat.gog.mx/aplicaciones/atlas2015/atmosfera.html
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El enfoque socio-ambiental de la (re)producción social y cuidado:  
agua, aire y energía en el centro del futuro de la humanidad

México es un país megadiverso en los tres niveles en los que la biodiversidad 
es internacionalmente considerada (genes, especies y ecosistemas) y ocupa el 
quinto lugar en el mundo en este sentido (Comisión Nacional de Áreas Pro-
tegidas, 2018). Debido a su posición geográfica, en su territorio es posible 
encontrar un número significativo de ecorregiones, un alto número de espe-
cies y ecosistemas, y es poseedor de una de las mayores líneas costeras en el 
mundo. Diversidad que va desde lo más alto de las montañas hasta los mares 
profundos, pasando por desiertos y arrecifes de coral, bosques nublados y 
lagunas costeras (ver Mapas 2 y 3).

Fuente: Atlas Digital Geográfico, semarnat, 2022.
http://gisviewer.semarnat.gog.mx/aplicaciones/atlas2015/atmosfera.html

Mapa 4. Climas en México
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Esta misma geografía y la diversidad de ecorregiones hace que el país 
presente una variedad de climas y temperaturas en el contexto de las cuales 
las actividades humanas, incluidas las destinadas a la (re)producción social se 
desarrollan. En cuanto a climas, de acuerdo con el Atlas Digital Geográfico de 
la semarnat (2022), a lo largo del territorio nacional se identifican siete regio-
nes climáticas (ver Mapa 4), y el 53.11% del territorio se clasifica con climas 
que van de seco a muy secos o desérticos, donde el promedio de precipitacio-
nes anuales es muy bajo, ubicado principalmente en el norte y noroeste del 
país (ver Mapa 5). Esto contrasta con lo que ocurre en un 35.8% del territorio 
sur y sureste del país, donde el clima es considerado cálido (húmedo y subhú-
medo) y la precipitación media anual es mayor a 400 mm.

Mapa 5. Precipitación media anual en México

Fuente: Atlas Digital Geográfico, semarnat, 2022.
http://gisviewer.semarnat.gog.mx/aplicaciones/atlas2015/atmosfera.html

De acuerdo a estos perfiles, los recursos naturales, sociales y las estra-
tegias y los mecanismos de adaptación para instrumentar las actividades de 
cuidado varían. A la fecha son pocos los trabajos que dan cuentan de cómo 
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los factores físico-bióticos y sus transformaciones, tienen impactos diferencia-
dos en las actividades de cuidado y de (re)producción social, sobre todo entre 
grupos sociales y entre entornos socio-ambientales diversos. No obstante, la 
investigación en materia de género, sociedad y medio ambiente, sobre todo 
la realizada bajo los principios teórico-metodológicos de la ecología política 
feminista, da cuenta de cómo las sociedades norman y estructuran las rela-
ciones de las personas con sus entornos naturales.20 A partir de ello, autoras 
como Castañeda et al. (2021), Farbotko (2018), Organo et al. (2013) y Fosado 
et al. (2021), han comenzado a trabajar en lo que se denomina el trabajo de 
cuidado de (re)producción social ambiental, centrando la mirada en cómo las 
características de las distintas ecorregiones, determinan el cómo y el quiénes 
son las y los responsables de asegurar, cotidianamente, la reproducción social 
de la vida en distintos contextos.

En este sentido, sin entrar en un análisis detallado de lo que ocurre en 
cada ecorregión del país, podemos afirmar que existen tres recursos que ade-
más de ser vitales para la vida humana en el planeta, son fundamentales para 
la (re)producción social y el trabajo de cuidado. Estos son el acceso y la calidad 
del aire, del agua y los energéticos. De hecho, hoy, ante el cambio climático, 
las variaciones en cuanto al acceso, uso y calidad de estos tres recursos se ha 
convertido en un tema central en los debates internacionales sobre cambio 
climático, siempre vinculado con la importancia de los mismos a sus potencia-
lidades e impactos en el área de la producción y, muy pocas veces, entendido 
como recursos vitales para la reproducción de la vida cotidiana.

20 Ver, entre otros, los trabajos contenidos en De Luca et al. (2020), Vázquez et al. 
(2016) también Vázquez y Velázquez (2004).
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Cuadro 7. Eventos asociados con el cambio climático en México 1990-2021

Fuente: Elaboración propia con datos de cepalstat 
https//statistics.cepal.org/portal/cepalstat/perfil-nacional.html?theme=3&country-mex&lang-es

Recursos que, como ha sido ampliamente documentado, desde el ini-
cio del capitaloceno, han sido mermados debido al incremento constante 
en el uso de combustibles fósiles y la imparable extracción de recursos 
naturales necesarios para mantener dicho modelo desarrollista. Activida-
des productivas que al intensificarse han acelerado la producción de gases 
y compuestos de efecto de invernadero dando lugar a lo que hoy se conoce 
como el cambio climático, alteración física de la atmósfera del planeta tie-
rra, cuyas consecuencias son más palpables en fenómenos climáticos de 
alta intensidad, cuyos impactos dan como consecuencia un incremento 
de las cargas de trabajo doméstico no remunerado y de cuidado (ipcc, 
2021, 2022) (ver Cuadro 7).
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El acceso a estos recursos, su calidad y el impacto de los eventos naturales 
asociados al cambio climático, son muy variados. Lo único que sí es generali-
zable es el hecho de que entre mayores ingresos tiene el grupo social, mayores 
son los recursos económicos con que las mujeres y sus familias cuentan para 
enfrentar condiciones adversas. Por ejemplo, en zonas de tierras secas o desér-
ticas, el manejo de agua para uso doméstico se complejiza, máxime, en tiempos 
de sequías, tanto en zonas rurales como urbanas. Hoy atestiguamos cómo en 
Monterrey o Hermosillo, y en las alcaldías de menores recursos socioeconó-
micos en la Ciudad de México, la ausencia de agua puede llegar a provocar 
serios conflictos; encabezados, sobre todo por mujeres. La provisión de agua 
es indispensable para estas mujeres y sus familias, por un lado, por el tiempo 
que invierten en el acarreo del vital líquido, por el tiempo de gestión del mismo 
y por el aumento en el trabajo doméstico que conlleva. Adicionalmente, en 
tiempo de pandemia, cuando las recomendaciones sanitarias son el lavado 
“constante” de manos y estas no se pueden realizar, el cuidado de las personas 
enfermas, se adiciona a las cargas de trabajo cotidianas. En el caso de las zonas 
rurales esto último incluso se recrudece ante la ausencia de lluvias, el alza de 
temperaturas y las temporadas de sequía que parecen alargarse. Esto no solo 
implica el cuidado de la vivienda, sino también la ausencia de alimentos básicos 
en muchos lugares.

De hecho, recientemente la Comisión Nacional del Agua (conagua) 
declaró una emergencia por sequía en algunos estados del norte del país,  
en donde este evento está afectando a más del 90% del territorio. El 15 de julio 
de 2022, de acuerdo con el Monitor de Sequía en México, indicaba que el 47.5 
por ciento del territorio nacional registraba algún nivel de sequía. Las condi-
ciones más graves tenían lugar en Sonora, con 99.9 por ciento de su superficie 
afectada; Baja California, con 97.7; Coahuila, con 95.8, y Chihuahua, con 90.1.

Así, junto con eventos como la sequía, las lluvias torrenciales, la conta-
minación atmosférica, la contaminación de aire en interiores (por el uso de 
leña o gas) y las altas temperaturas impactan las estrategias y los mecanismos 
cotidianos utilizados por millones de mujeres, para la realización del trabajo 
de (re)producción social y de cuidado. 
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Conclusiones

Ante la enorme diversidad cultural, ambiental y social de un país como 
México, comprender la organización social del trabajo de (re)producción 
social es una tarea urgente, cuya finalidad debe avanzar y lograr la auto-
nomía para las mujeres en sus tres vertientes: la económica, en la toma de 
decisiones y en la física. Hacerlo implica trabajar mucho más en conocer 
sus interrelaciones. Ello implica pensar e instrumentar medidas de polí-
tica pública que reconozcan y apoyen las demandas femeninas por ejer-
cer plenamente sus derechos. Ello necesariamente plantea darnos a la tarea 
urgente de construir nuevas sociedades, nuevos pactos sociales, y con ello 
establecer formas de relación social, donde “el privilegio” no exista y en 
contextos donde la naturalización de las diferencias desaparezca. No pode-
mos continuar construyendo y manteniendo vida de manera seccionada. 
La acción colectiva debe ser integral.

En suma, necesitamos reformular y revisar permanentemente las formas 
de organización del cuidado y del trabajo de (re)producción social, pero no bajo 
una aproximación vertical, muchas veces percibida como formas de intrusión 
a los modos de vida de las personas en distintos contextos. Aquí, siguiendo 
las reflexiones del sociológo inglés Ian Scoones (2006), lo que urge es replan-
tear la forma de hacer política pública, de manera tal que en su instrumenta-
ción el territorio esté presente. El territorio entendido más allá de los límites 
geofísicos en los que las personas habitan, y abordado más como los espacios  
en donde se desenvuelven las relaciones sociales, entre ellas las relaciones y los 
vínculos de cuidado que establecen los seres humanos en los ámbitos cultural, 
social, político o económico. Así, al hablar de territorializar una política pública 
o una acción colectiva, es necesario siempre comprender el espacio donde gru-
pos sociales particulares se articulan de acuerdo a una pertenencia territorial 
supeditada a procesos de identificación y de representación colectiva e indi-
vidual que generalmente desconoce las fronteras políticas o administrativas, 
y no aduce exclusivamente la apropiación espacial estatal o ligada a un grupo 
de poder. Para lograr lo anterior es imprescindible, como Scoones lo apunta, 
dejar de utilizar un pensamiento racional y lineal en el diseño y desarrollo de 



la reproducción social y el cuidado en contextos de desigualdad y diversidad socio ambiental 257

las políticas y estrategias públicas. Un modelo de “hacer” que inicia cuando la 
decisión política y administrativa ha sido tomada sin considerar lo que las y los 
sujetos realmente necesitan resolver.

Así, si lo que se quiere es resolver un problema social que invisibiliza, dis-
crimina y excluye a la mitad de la población, en este caso las formas desigua-
les de la distribución de las tareas de cuidado, habría que partir de entender 
quiénes son y qué alternativas de decisión tienen las principales destinatarias 
de dichas acciones. En síntesis, la organización social del cuidado y el tra-
bajo de (re)producción social debe abordarse, desde lo conceptual hasta la 
acción pública, teniendo claridad en cuanto a los contextos socio-territoriales 
y ambientales en los que tienen lugar.
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